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Asunción, 28 de marzo de 2023 

  
EXPEDIENTE Nº 11421 

DICTAMEN Nº 155 /2023 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Declaración por el cual la 

“HONORABLE CÁMARA DE SENADORES RINDE HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO AL DR. KLAUS 

ECKHARD EXNER POR LAS CAMPAÑAS SOLIDARIAS DE CIRUGÍAS PLÁSTICAS 

RECONSTRUCTIVAS REALIZADAS EN EL PAÍS”, presentado por el senador Juan Afara. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN N°...... 

 

Por EL CUAL LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES RINDE HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO 

AL DR. KLAUS ECKHARD EXNER POR LAS CAMPAÑAS SOLIDARIAS DE CIRUGÍAS PLÁSTICAS 

RECONSTRUCTIVAS REALIZADAS EN EL PAÍS 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

DECLARA: 

 

ARTÍCULO 1º. Rendir homenaje y reconocimiento al Dr. Klaus Eckhard Exner, por su 

destacada acción profesional humanitaria en favor de paraguayos de escasos 

recursos en las campañas quirúrgicas realizadas en Paraguay desde el año 2001, 

en diferentes puntos del país, sumando innumerables cirugías reconstructivas sin 

costo para nuestros compatriotas a quienes otorgó una mejor calidad de vida: 

 

ARTÍCULO 2º. Hacer entrega al inicio de una sesión de una placa, en la que se 

transcriba el texto de la presente Declaración. 

 

ARTÍCULO 3º. De forma 

 


